
REF.: APRUEBA CONVENIOS PROGRAMA DE
ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON
DEPENDENCIA SEVERA CON
MUNICIPALIDADES DE SAN ROSENDO, ALTO
BIOBIO, TUCAPEL, SANTA BÁRBARA,
MULCHÉN, NACIMIENTO, LAJA, NEGRETE,
ANTUCO, QUILLECO Y QUILACO.

Dra. MCA/J

RESOLUCION EXENTA NO
r.^G0873

LOS ANGELES, 1 2 FEB. Z0l5

VISTOS : estos antecedentes, los Convenios del
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa, de fechas 2 de Enero del
2015, suscritos con las Municipalidades de SAN ROSENDO, ALTO BIOBIO, TUCAPEL, SANTA
BÁRBARA, MULCHÉN, NACIMIENTO, LAJA, NEGRETE, ANTUCO, QUILLECO YQUILACO; la Resolución
1600/2008 de la Contraloría General de la República; el artículo 81 del DFL 29/2004 del Ministerio
de Hacienda, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; los arts. 20, 21, 22 y 23 del D.L. N° 2763 de 1979 cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. N° 1 del 2005 del Ministerio de Salud los
artículos 8 y 9 del D.S. N° 140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los
Servicios de Salud y el Decreto Supremo N° 196 del 11 de Diciembre del 2014, del Ministerio de
Salud, que me designó en el cargo de Directora de este Servicio de Salud, dicto la siguiente:

RESOLUCION

1APRUÉBANSE los Convenios del Programa de
Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa, de fechas 2 de Enero del 2015,
suscritos con las Municipalidades de SAN ROSENDO, ALTO BIOBIO, TUCAPEL, SANTA
BÁRBARA, MULCHÉN, NACIMIENTO, LAJA, NEGRETE, ANTUCO, QUILLECO YQUILACO, en virtud de
los cuales se transfiere las sumas anual ( 2015 ) y única de $ 10.491.180, $ 3.297.228, $
21.881.604. $ 20.382.864, $ 26.078.076, $ 9.591.936, $ 9.891.684, $ 1.989.920, $ 2.997.480, $
8.093.196 y $ 7.193.952, respectivamente, para financiar el componente ; Pago a Cuidadores de
personas con Dependencia Severa.

2.- Impútese el gasto al Item 24-03-298-002
"Reforzamiento Municipal", del Presupuesto del Servicio de Salud Bio Bio.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DIRECTOR

í^ecc\9

Distribución :
- Div. At. Primaria Minsal

- Depto, Gestión Rec. Financieros APS, Minsal
- Srs. Alcaldes de SAN ROSENDO. ALTO BIOBIO

TUCAPEL, SANTA BÁRBARA, MULCHÉN, NACIMIENTO,
LAJA, NEGRETE, ANTUCO. QUILLECO Y QUILACO

- Depto. Atención Primaria SS BB
- Depto. Finanzas SS BB
- Depto. Asesoría Jurídica SS BB
- Depto. Auditoria SS BB
- Of. Contabilidad SS BB
- Encargada de Proyectos
- Oficina de Partes

Dra. MARTA E. CAJ
DIREC

SERVICIO DE SALUD BIO BIO

Asesoría Jurídica - Avda. Ricardo Vicuña N®147 Interior - Edificio N®7, 4® Piso.
Fono: 043 - 2332450 - E-mail: rosa.henriquez@ssbiobio.cl



Scruicio Salud

Bio Bio

Ministerio de

Salud

CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2014, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N®7 Piso 4, Los
Angeles representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA, del
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de San Rosendo, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Ibieta N° 255, San Rosendo, representada por
su Alcalde don OVIDIO SEPÚLVEDA SAN MARTIN, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad " o " el Municipio ", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas;

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, e! artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 dei 29
de Enero del 2014, ambos del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializaría al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N® 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante de! mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 10.491.180, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.



QUINTA: El IVlunicipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N° Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N® 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

420 $10.491.180

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asístencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asístencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de :

1.- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en : httD://discapacidad-
severa,minsal. el

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la infonnación ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa, minsal. el

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



• La.Seguilda Evaluación:

Componente:Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la información de este corte(mes de Agosto).Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

http://discaDacidad-
severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas ¡guales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.



OCTAVA; El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero íiasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

ALCALDE ALDAD

Oal'O^

DIRiiOTOR ^7
vi.\

DIRECTORA SERVICIO DE^LUD
d



CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N''7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA ,
del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Alto BioBio, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Domingo Salvo s/n Villa Raleo, representada
por su Alcalde Don NIVALDO PIÑALEO LLAULEN, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad " o " el Municipio", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N® 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 3.297.228, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.



QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

N»
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N° Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N° 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

132 $3.297.228

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de:

1.- Mantener un registro mtificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en http://discapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : httD://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



La Segunda Evaluación:

Componente:Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la información de este corte(mes de Agosto).Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

httD://discaDacidad-

severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIiVIA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la platafonna web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
dei Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con ¡os
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
ia Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

ALCALDE L MUNICIPALIDAD

ce. DIRECTOR CD
\ii

OE SALUD



Servicio Salud

BtoBio

Miniiterío de

Salud

CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N°7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA, del
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Tucapel, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Diego Portales N° 258, representada por su
Alcalde don JOSE ANTONIO FERNANDEZ ALISTER, Rut.: 12.015.770-1, Ingeniero Comercial,
de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio se ha acordado
celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializaria al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N® 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 21.881.604, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.



QUINTA: El Municipio sé compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

N" NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N° Cupos
(Anual) MONTO ($)

1 COMPONENTE ^

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

876 $21.881.604

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
ios criterios de referencia y contra referencia.

" Incoiporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
idcn'.ificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de :

Manloner un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
reali^: nc'o el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se reali-urán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de ios recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DECIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

director
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Servicio Salud

Bio Bio

Ministerio de

Salud

CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N°7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA ,
del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Santa Barbara,
Persona Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Rosas N° 160, representada por su
Alcalde don DANIEL SALAMANCA PEREZ, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad " o " el Municipio ", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas;

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N® 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 20.382.864, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.



QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N'' Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N° 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

816 $20.382.864

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de :

1.- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en http://discapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



• La Segunda Evaluación:

Componente:Paqo a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que ei
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a ias comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit o superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la información de este corte(mes de Agosto).Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Cupos registrados:

http://discapacidad-
severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que ta comuna regularice su situación.



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudlendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N® 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud

s Asistenciales y la División de Atención Primaria.
del Servicio, uno
Subsecretaría^ Re

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

CU ^RECTOR ¿
<S>

DIRECTORA SERVI SALUD



CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BloBlo, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N"7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA ,
del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Mulchén, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Pedro Lagos N° 410, Mulchén, representada
por su Alcalde don JORGE RIVAS FIGUEROA, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad "o "el Municipio ", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas;

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 26.078.076, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.



QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

N»
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N° Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N» 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

1044 $26.078.076

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y porel Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a laoferta ydemanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de:

1.- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en http://discapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La Primera Evaluación, se efectuará con corteal día 31 de Mayo.



La Segunda Evaluación:

ComponentePaao a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
platafonna web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste con'espondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaría a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la información de este corte(mes de Agosto).Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

http ://discapacidad-
severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, losque se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en laentrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa ysus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles yespecificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a dos de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica
de Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N°7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA ,
del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Nacimiento, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Freire N° 614, Nacimiento, representada por su
Alcalde (S) don RAUL NEIRA FUENTEALBA, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad ", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializaria al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA; En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 9.591.936, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.



QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

N°
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N*^ Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N® 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

384 $9.591.936

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de :

1.- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en httD://discapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



La Segunda Evaluación:

Componente:Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán ios cupos asignados ¡nicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inidalmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar
déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos,
para los meses de Septiembre a Diciembre, de
acuerdo a la información de este corte(mes de
Agosto).Lo anteriormente señalado, se infomiará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

http://discapac¡dad-

severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas ¡guales, a contar de la
total tramitadón del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información reg¡strada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inidalmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verilícaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por !a correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en ia del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N°7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCiRA DEL CARMEN CARO ANDÍA,
del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Laja, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle .Balmaceda N° 292, representada por su
Alcalde don JOSE PINTO ALBORNOZ, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad "
o" el Municipio se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N" 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 9.891.684, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

ÍRECiBinO AS. JUHiDiCA



El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servido
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA; El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

N®
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N° Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N° 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

396 $9.891.684

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, confonne a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de:

1.- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



• La Segunda Evaluación:

Componente:Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la información de este corte(mes de Agosto).Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

httD://discapacidad-
severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la infonnación de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por !a correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA; El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N°7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA, del
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Negrete, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Alberto Moller N° 293, Negrete, representada
por su Alcalde don JAVIER MELO MARQUEZ, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad " o " el Municipio se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución",

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 11.989.920, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

|RECiBIDOASJURÍDiCA
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QUINtA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

N°
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N° Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N" 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

480 $11.989.920

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio;

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de :

1- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en http://d¡scapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



La Segunda Evaluación:

Componente:Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la infoíiiiación de este corte(mes de Agosto).Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

httDi/ZdiscaDacidad-

severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.



OCTAVA: Eí Servicio, requerirá a ia Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICIUARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a, 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N°7 Piso 4, Los
AngeleS; representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA, del
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Antuco, Persona Jurídica
de Derecho Público domiciliada en calle Calixto Padilla s/n, Antuco, representada por su Alcalde
don CLAUDIO SOLAR JARA, de ese mismo domicilb, en adelante la "Municipalidad" o " el
Municipio", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N® 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerb de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende fomia parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de
Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

Fecha.:



1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA; Conforme a to señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 2.997.480, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterbr.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicfo
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

NOMBRE

" COMPONENTE
ACTIVIDAD

NOCupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N^ 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

120 $2.997.480

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red AsistenciaI.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de:



1.- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en : httD://discaDacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://riiscriijaciclad-
severa.ininsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.

• La Segunda Evaluación: Componente :Paao a Cuidadores de Personas con
Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

¡.a tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
reg'stro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para
realizar la evaluación con efecto de redistribución:



COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIHCACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos,
para los meses de Septiembre a Diciembre, de
acuerdo a la información de este corte(mes de
Agosto).Lo anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

httD://discaDacidad-

severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicto, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo menos
trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servido deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.



DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor con'espondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados
por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenb se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en fx)der de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N°7 Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Subrogante Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN
CARO ANDÍA, del mismo domicilio, en adelante el "Sen/icio" y la Ilustre Municipalidad de
Quüieco, Persona Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle José Miguel Carrera N®
460, Quilleco, representada por su Alcalde don RODRIGO MARIANO TAPIA AVELLO, de ese
mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, amtws, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pitar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa;

1} Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 8.093.196, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Sen/icio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.
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QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

NO NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N"Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N" 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

324 $8.093.196

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red. incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servicios de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de;

1.- Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en http://discapacidad-
severa.minsal.c!

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : http://discapac¡dad-
severa.minsal.cf

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.



La Segunda Evaluación:

Componente:Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma v^eb a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en páginaweb, serán considerado para la asignaciónde recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliarla a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La infonnación registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar
déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la información de este corte(mes de Agosto).Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

hUD://discaDacidad-

severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partirdel mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la infomnación de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e infomnes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N® 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursostransferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instmmento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados porel Servicio para la ejecución del mismo, ellaasumiráel mayorgasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente conveniotendrá vigenciadesde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y losdos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIAA PERSONAS CON DEPENDENCIA
SEVERA

En Los Angeles, a 2 de Enero del 2015, entre el Servicio de Salud BioBio, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior Edificio N"? Piso 4, Los
Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA DEL CARMEN CARO ANDÍA, del
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y ía Ilustre Municipalidad de Quilaco, Persona
Jurídica de Derecho Público domiciliada en calle Cordova N° 46, Quilaco, representada por su
Alcalde don Rolando Tirapegui Muñoz, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad "
p " el Municipiose ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse; "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 2012, modificado por el N° 91 del 29
de Enero del 2014, ambos, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente
resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1271 del 12 de Diciembre del
2014, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

1) Componente 1: Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 7.193.952, para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.
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QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

N®
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

N° Cupos
(Anual)

MONTO ($)

1 COMPONENTE N° 1

Pago a cuidadores
de personas con
Dependencia
Severa

288 $7.193.952

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el Servicio:

En el proceso de monitoreo y evaluación, es importante considerar la responsabilidad que le
compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red Asistencial.

Al respecto se recomienda:

• Trabajar en el Consejo Integrador de la Red Asistencial (CIRA), la continuidad de
atención de los usuarios en la Red, incorporando a este Consejo a los equipos
técnicos de los Servidos de Salud encargados de los temas, para definir claramente
los criterios de referencia y contra referencia.

• Incorporar las actividades del Programa a la planificación del establecimiento,
identificando claramente la brecha de atención existente para cada una de las
prestaciones, conforme a la oferta y demanda (explícita y oculta).

En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio estará encargado de :

1Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa , para lo
cual proceso de cierre, debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por
cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en : httD://discapacidad-
severa.minsal.cl

2.- El Servicio, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día 8 de cada mes a través del sistema de registro
de cuidadores de paciente con dependencia severa en : httD://discapacidad-
severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

• La Primera Evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.
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La Segunda Evaluación:

Componente: Paao a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa:

Esta evaluación se efectuará con corte al 31 de Agosto, con la información registrada en
plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán los cupos asignados inicialmente a las
comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este
corte (mes de agosto).

• La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, serán considerado para la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la
evaluación con efecto de redistribución:

COMPONENTE NOMBRE

INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR MEDIO DE

VERIFICACIÓN

Pago a
Cuidadores de

Personas con

Dependencia
Severa

La información registrada en la plataforma web al
31 de Agosto con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función
de los utilizados a este corte. En caso de detectar

déficit 0 superávit, se realizara el ajuste
correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las
transferencias a partir del mes de Octubre. Para
realizar este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para
los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo a
la información de este corte (mes de Agosto). Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

httü://discaüacidad-

severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 12 cuotas iguales, a contar de la
total tramitación del convenio y resolución aprobatoria, sin embargo, se realizará una evaluación
a Agosto con la información registrada en la plataforma web, con la cual, se verificarán los
cupos asignados Inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso
de detectar déficit o superávit, se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo a los recursos
disponibles, los que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de Octubre. Para realizar
este ajuste, se mantendrán cupos fijos, para los meses de Septiembre a Diciembre, de acuerdo
a la información de este corte.

Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio deberá verificar a lo
menos trimestralmente en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con
dependencia severa, en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En
caso de detectar inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio tendrá la facultad de
retener los pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.
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OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
aicanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Asimismo, todo lo anterior deberá
regirse por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de la Contraloría General
de la República, sobre la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos para
la Atención Primaria de Salud.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de ios fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de
diciembre del año en curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud
Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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